
SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO DE PROCESOENTIDADAFECTADA PROCESO DE  RESPONSABILIDAD FISCAL

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE VILLARRICA -TOLIMA

IDENTI FICACIONPROCESO 112-007-2018

PERSONAS              A Al   señor,   ARLEY   BELTRAN   DIAZ   identificado   con   C.C.   No.
NOTIFICARTIPODEAUTO 6.031.248 de Villarrica - To[[ y a  la  señora  DIANA ALEXANDFtA

MARTINEZ   NUNEZ   identificada   c'on   C.C.   No.   65.746.540   de
Vi[larrica- Toll
AUTO DE CORRECCION  DE ERROR FORMAL

FECHA DEL AUTO 18 DE MAYO DEL 2O22
RECURSOS         QUEPROCEDEN CONTRA EL PRESENTE AUTO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO.

Se fija  el  presente  ESTADO  e-n  un  lugar  público y v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  SecretariJa
Común -Secretaría General  de  la Contraloría  Departamemal  del Tol¡ma  a  las O7:  00 a.m.,
del día  20 de mayo de 2022

EEñ'-.-.I.
NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El presente ESTADO permanec¡ó fiJ-ado en un lugar públ¡co y visible de la Secretaría Común
-Secretaría General de la Contraloría Departamental deI Tolima, desde la hora y fecha fijada

hasta el  m¡smo día 2O de mayo de 2O22 hasta las 6:00 pm

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a General

ElaborÓ: Juan  M, Sánchez P.
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AUTO DE CORRECCION DE ERROR FORMAL

En  la  ciudad  de lbagué,  a  los d¡eciocho  (18)  di'as  del  mes  de  mayo  de  20'22,  la  Dirección
TécnicF  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tolima,  procede  a

error  de   transcripc¡Ón  `y   digitac¡ón   en   el   Fallo   con   Responsabi'lidad   Fiscal
fiecha  O9  de  fiebrero  de  2022,  dentro  del  proceso  radicado  No.112-007-018,

corregir  un
No.002  de

_ ____   ---     -_-r
ade'antado  ante  la  ADMINISTRACION  MUNICIPAL  DE  'VILLARRICA  -  TOLIMA,  basado  en
los sigüientes:

CONSIDE RAN D-OS

La  Ley 610  del  año  2000  en  su  artículo  66  d¡spone  la  remisión  nomativa  a  otras fuentes
del  derecho cuando el ordenam¡ento jurídico fiscal  no indica  el  proced¡miento que se debe
aplicar en  c¡rcunstanc¡ias que  requieran  ac'arar,  modmcar o  corregir un  proceso fiscal;  por
lo tanto  en virtud  al  princ¡pio de rem¡sión  a  los Artículos 45 de  la  Ley  1437' 2011 y 286  deI
Cód¡go General del Proceso, en  uno de sus apartes lo sigu¡ente:

u...  En  cualquier  tiempo,  qe  oficio  o  a  petíción  de  parte,  se  podrán  corregir  los  errores

simplemente  formales  conten¡dos  en  los  actos  adm¡nistrativos,  ya  sean  aritmét¡cos,  de
digitac¡Ón,  de  transcripción  o  de  omisión  de  palabras.  En  n¡ngún  caso  la  corrección  dará
'ugar a  camb¡os en  el  sent¡do  material  de  'a  dec¡s¡Ón,  ni  reviv¡rá  los tém¡nos  legales  para
demandar  el  acto.   RealiZada  la  corrección,  esta  deberá  ser  notificada  o  comunicada  a
todos 'os ¡nteresados, según correspondaJ'.

Adic¡onal  a  lo anterior el Artículo 286 del  Nuevo CÓd¡go General.de'  Proceso,  indica:

"..,  Toda  prov¡dencia  en  que  se  haya  incurrido  en  error  puramente  aritmét¡co  puede  ser

corr`eg¡da  por  el  juez  que  la  dictó  en  cualquier  tiempo,  de  oficio  o  a  soI¡c¡tud  de  parte,
mediante  auto.  S¡  la  corrección  se  hiciere  luego  de  tem¡nado  e'  proceso,  el  auto  se
not¡f¡cará por aviso.

Lo  d¡spuesto  en  los inc¡isos anteriores se apl¡ca  a  los  casos de error por omisión  o  camb¡o
de  pa'abras  o  alterac¡ón  de  estáS,  siempre  que  estén  contenidas  en  'a  parte  resolut¡va  o
influyan  en  e'la."

Que al  eféctuar la  revisión  del  proceso  de  responsab¡lidad \fisca'  radicado  No.112-007-018,
e'  Despacho adv¡erte un'error de transcr¡pción y digitación generado en lo.s apartes deI
Fallo    con    Responsab¡lidad  .Fisca[    denohinados   uFUNDAMENTOS    DE-   HECHOS"   y
uRESUELVE"  en  sus  uARTICULOS  PRIMERO;`TER'CERO  y  QUINTO",  el  cual  tuvo

lugar   al   momento   de   hacerse   la   transcripc¡ión   y   digitaci'Ón   del   número   de   cedula   de
ciudadanía  del  señor ARLEY BELTRAN  DIAZ,. al  cual  por  error  ¡nvoluntario  se  le  as¡gnÓ
el  número  y  lugar  de` expedici'ón'38.143.967  de  lbagué  -Tol¡ma,  cuandQ  en  real¡dad  se
¡dent¡fica  con  el  número `de    cedula  qe  ciudadanía  6.031.248  y'lugar  de  expedición  e'
mun¡cípio de y_i_]larrica -Tol¡mai

Es  prec¡so  ac'arar,  que  el  señor  ARLEY  BELTRAN  DIAZ,  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  de
c¡udadanía   No.   6,031.248   de   Villarr¡ca,  -  Tolima,'   se   encuentra   legalmente   v¡nculado,
¡dent¡ficado  e  ind¡v¡dual¡zado  desde el  Auto  de Apertura  Noi  O54 del  28 de  mayo  de  2018,
con  el  número  de  cedula  de  c¡udadanía  6.031.248  de Villarica  -Tol¡ma  y   como  prueba
de el'o obra dentro de'  plenário constanc¡a  de haber atend¡do la diligencia de vers¡Ón  '¡bre
y las demás actuac¡ones procesales.
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En   este   orden   de   ideas,   este   DespaCho   en   aras   de   garahtizar   el   deb¡do   proceso
consagrado  eh  la  Const¡tuc¡Ón  Nacional  al  responsable  fiscal,  es  procedente  aomqg/r e/
error   formal   de   transcr¡pción   y   d¡gitación   cJINe  se  pTese!rrba  e!n  €Á  FENo   aon
Responsab¡lídad  F¡scal  No.002  de  fecha  O9 'de  febrero  de  2022,  dentro  del  proceso  de
Responsabilídac!  F¡scal  rad¡cado  No.112-007-018,  en  lo  que  t¡ene  que  ver  con  el  número
de  cedula  de  c¡udadanía  del  séñór  ARLEY  BELTRAN  DIAZ  en  todas  las  partes  donde
f¡gure  el  número  38,143.967 y el  lugar de  exped¡c¡Ón  lbagué Tol¡ma,  corrigiéndose  por el

que realmente le corresponde 6.031.24_8_de V¡llarrica -Tolima,

La parte de lFundamentos De Hecho se encuéntra -asÍ:
"(...)

FUNDAMENTÓS   DE HECHO

Or¡g¡na    el    presente    proceso    de    responsabilidad    fiscal    anté    la    ADMINISTRACIóN
MUNICIPAL  DE  VILLARRICA  -  TOLIMA,   los   hechos   puestos  en  conocim¡ento   med¡ante
memorando  No£0010-2018-111  emit¡do  por  la  D¡recc¡Ón Técn¡ca  de  Control  F¡scal  y  Med¡o
Amb¡ente,  con  fecha  de  rad¡cado  del  23  de  enero .de  2018,  a  través  del  cual  traslada  a
esta   D¡recc¡ón   el   hallazgo  fiscaI   No.09Ó   del   29   de   dic¡embre   de   2017   y  sus   anexos,
correspondi€!nte   al   resultado   de   la   Aud¡toría   Regular,   hallazgo. que  se   expone   en   los
s¡guientes térm¡nos:

"Í:.J

"La  Ley 80  ;]e  1.993  en  el ARTÍCULO  3o.  DE  LOS  FINES  DE  LA CONTRAJACIÓN  ESTAIAL.

Estab¡ece qLie:-"Los seiv¡dores públ¡cos tendráh en cons¡derac¡Ón que a/ celebrar contratós
y  cón   la  ejt?cuc¡Ón  de  /Ós  m¡smos,  las  entídades  buscan  el  cumpl¡m¡ento  de  los  fines
estata/es,  /a cont¡nua y eficie`nte prestac¡Ón  de /os serv¡c¡os púb/i'cos y la efiecf¡v¡dad de los
derechos  e  íntereses  de  /os  administrados  que  co/aboran  con  ellas  en  la  cor]secuc¡Ón  de
d¡chos firies''.

No  obstante  lo  anter¡or,  el  Mun¡cip¡o  de  Villarrica  Tolima  suscr¡b¡Ó  el    contrato  NOi66  del
22   de   d¡c¡embre   de   2016,   POr  valor  de   $6.700.00Q,   con   la   FUNDACION   ECÓLQGICA
INTEGRAL C,REO ÉN TI "FUNDECO  E.N TI",  e/  Cual tuvo como objeto el APÓYO  LOGÍSTICO
pARA  LA  REALlzACIÓN y  EJECucIÓN  DÉ AcrlvIDADEs  pRoG-RAMADAs  poR EL coMrrÉ
DE    BIENESffAR   SÓCIAL,    DIRIGIDAS   A    LC)S    EMPLEADÓS    DE    LA   ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL   DE   VILIAR-RICA   TOLIMA,   s¡éndo   reCiuer¡do   el   pago   del   m¡smo   mediante
cuenta dé a3brc, del veint¡trés (23) de diciembre de 2016 (fiol. 4ó del contrato) y cance/ado
con   g¡ró   pi'esupuestal  NO   1057  de  veintitrés  (23)   de .dlc¡embre  de  2016   (fol.   45   del
cóhtratc,) .

Por ótria  paite, ten¡erido en  Cuenta  que en  la  carpeta  de  la  documentac¡Ón  que soporta  e/
procesÓ _ contractual,   no   se   encontraror]   documentos   que   legalmerite   soportaran   la
ejecuc¡Ón  de/  contrato  como  sori  fiacturas,  rec¡bos  de  caja  Ó  Cuentas  de  cóbro  dé  /os
gastós  er  que  se  ¡nCurrierón  en  la  ejecuc¡Ón  del  menc¡onado  contrato;  el  grupo  aud¡tor
proced¡Ó  a 'solicitar  a   lá  ¿ohtratista   mediante   ofic¡o   DTCFMA-542-2017-111  del   27  de
séptiembre\.de   2017_,   allegar   /as   ev¡denC¡as   que   d¡eran   fe   del   cumplim¡entc,   del   acto
cóntractual.,.-Es    a5í   como,    ri]ed¡apte    ofic¡o   del    O2    octubre. del    presente    año,    la
representante  legal  de  la  FUNDACIÓN  ECÓLC)GICA INTEGRAL CREO  EÑ TI  "FUNDECó  EN
Tl'_', m_an¡fiest3: "..._Muy respetuosamente me perm¡to ¡nformar que no he f¡rmado,
ni  ejecutado,  ni  enviadó  factura,  ni  cobrado  por cheque  o  por transferencia
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algún -pago  corresPondiente` a` Ios  s¡gu¡entes  contratos:  ",.,NO166  del  22  de
dgc¡epibrg  de  ?P16i  suscr¡tos  entre  la  Alcaldía  Municipal  de  Villarr¡ca  y  la
Fundación Ecológica lntegral Creo En Ti  "FUNDECO EN TI".

\

A _renglón  segu¡do  expone:  "...no  conozco  ni  al  señor A/calde  Mun¡c¡pal  coriio tampoco  a/
MuniF¡p¡o  de V¡llarr¡_ca  -To/¡ma''.  En  este  sent¡do  /a  Contraloría  Departamenta/  del  To/¡ma
eftablece que según  los argumentos` expuestos pór la  señora  SUGEY A[VAREZ VERGEL /a
firma  de  la  cuenta  de cobro  no` corresponde` a- la  de  ella  así como las demás  re/ac¡onadas
c3n__e_/__r£4frPdp  _fpntrato,   !o   cua/   hace   suponer   que   se   ha   generado   un   presunto
D_ETIUMENTO. PAiIRIMONIAL a  /as arcas de/   Municip¡o de V¡¡/arrica To/ima  ón  cuantía
de SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/¿TE ($6.700,000).

(...) ,,

/
En  cónsecuenc¡a,  el  despacho  una  vez  real¡zado  el  ánálisis  del  hallazgo fisca'  No.  166  del
22 de d¡a-embre 2016, prof¡ere e] A'dto de ApertL]ra del Proceso,de Responsabilidad
FiscaI  No.  054 del  28 de  mayo de  2018,  a  través del  cual  se dispuso  la  vinculac¡ón  como
presu.ntos  responsables a ARLEY BELTRAN  DIAZ,  ¡dent¡ficado con  cédu'a  de  ciudadanía

±!Qii3isJ,143,9_6.7.g=_Ib!guLLé__-±!±±±  ep_cp±!_d_±e Á'caJ_de,  para  la _époFa  de los  hechos,  ala   señora    DIANA   ALEXANDRA   MARTINEZ   NUNEZ,    ¡dehtif¡cada    con    cédula   de
c¡udadanía  No.  65.746.540  de  V¡llarrica  -  Tol¡ma,  en  calidad  de  Secretar¡a  General  y  de
Gob¡emo,  (Supervisora  del.contrato  No.166 de  2016),  para  la  época  de  los  hechos y a  la
FUNDACION  ECOLOGICA  INTEGRAL  CREO  EN  TI úFUNDECO  EN  TI",  ¡dentificada
con   N¡t.   809.008,720-6,   representada   legalmente   por   la   señora   SUGEY   ALVAREZ
VERGEL, ¡dentfflcada con cedula  de ciudadanía  No.  62.293.974 de Arauca y/o quien  haga
sus  veces,   así  como  a   la  compañía  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,
ident¡ficada   con   Nit  860.524.654-6,   Mediante   la   póliza   de   manejo   global  -No.   480-81-
994000000014,  por  un  valor asegurado  de  $30.000.000  hi/cte,  con  fiechas  de  expedic¡Ón
del  día  22 de   sept¡embre de 2016`y con vigenc¡a  del  día  O3 de sept¡embre de 2016  hasta
el  día  O3  de  sept¡embre  de  2019,  Auto  de Apertura  que+flfüél\deb¡damente  notif¡cado  a  'as

partes (folios 16 al 23).

Una   vez   notificado   el   reférido   Auto   de   Apertura   del    Proceso   de   Responsabilidad,
presentaron  versión' libre  y  espontánea  respecto  a  los  hechos  objeto  de  ¡nvest¡gación,  la
señora    DIANA   ALEXANDRA   MARTINEZ   NUÑEZ   (fól.    115),       SUGEY   ALVAREZ
VERGEL en  calidad de representante.legal  de  la  FUNDACION  ECOLOGICA INTEGRAL
CREO  EN  Tl  uFUNDECO  EN  TI"  (fól.   fl7)  y  e'  señor  ARLEY  BELTRAN  DIAZ    (foI
217).

Por  med¡o  del  Auto  No.  012 de fecha  11  de J'L]n¡o  de  2021,  este  despaého  decide
Atchivar  por  no  méritó  la  acción  fiScal  dentro  de'  presente  proceso  de  responsabiI¡dad
fiscal  radicado  bajo  el  número  NO1'12-007-018,  ade'antado  ante  la  ADMINISTRACIóN
MUNICIPAL  DE  VILLARRICA  -TOLIMA,  contra  el  señor ARLEY. BELTRAN  DIAZ,
identificado  con  cédu'a  de  ciludadanía  No.  38.143.967  de'Ibac,ué  -Tolima,  en  cal¡dad  de
Alcalde,   para   'a   época   de   los   hechos,   Ia   señora   DIANA  ALEXANDRA   MARTINEZ
NUNEZ,  ¡dent¡ficada  con  cédula  de  c¡udadanía ,No,  65I746,540  de  Vi'Iarrica  -ToI¡ma,  en
cal¡dad  de  Secretar¡a  General y de Gobierno,  (Supehrisora  del  contrato  Not  166  de  2016),
para  la  época  de  los  hechos  y  la  FUNDAC-ION  ECOLOGICA  INTEGRAL  CREO  EN  TluFUNDECO  EN TI",  ¡dent¡ficada  con  N¡t.  809.008.720-6,  representada  'egal`mente  por  la

señora SUGEY ALVAREZ VERGEL,ident¡ficada con cedula de c¡udadanía  No.  62.293.974
de Arauca y/o quién  haga sus veces (Fol.  286 al  295), decisión que fue revocáda  mediante
auto que resuelve grado-de consulta de fecha  21  de jul¡o de 2021, notificada  por estado el
día   28  de  jul¡o  de  2021,  al   cons¡deíar  que   la   cantidad   de  cenas  y  du'ces   nav¡deños
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contratados   por   la. Administrac¡ón   Mun¡ü:pal   de   V¡llarrica   -Tol¡ma,   son   super¡ores   al
número  de  iünc¡onarios  de  planta  adscritos  a  la  Alcaldía  municipal  de  V¡Ilarr¡ca  -Tol¡ma

(FÓl.  301  al  309).

El  día  O5 de;octubre de  2021,  se  profirió auto de  ¡mputac¡ón  No.  030, en  contra del   señor
ARLEY BEHRAN  DIAZ,  ¡d.entificado  con  cédula  de c-¡udadanía  No. 38.143.967 de-Ibaciué
Tolima,   éfi   calidad   de'Alcalde,   para   la   época   de   los   hechos  y   la   señora   DIANA
ALEXANDRA MARTINEZ NUÑEZ,  ¡dent¡f¡cada  con  cédula  de ciudadanía  No.  65.746.540
de   V¡llarr¡ca   -  Tol¡ma,   en   cuantía   de   CUATRO   MILLONES  CUATROCIENTOS   MIL
PESOS   (*[.400.000.oo),   así   comc,   en   contra   de   la   Compañía   ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA SiA., identíficada con NIT, 860,524.654-6, pÓIiza de maneJ-o
global   No.   480-81-994Ó00000014,   por  un  valor  aseg-uradó  de  $30.000,000   m/cte,   con
fechas  de  exped¡c¡Ón  del  día  22  de    sept¡embre  de  2016  y  con  v¡genc¡a  del  día  O3  de
sept¡embre   de   2016   hasta   el   día   O3   de   septiembre   de   2019,   en'  calidad   de   tercero
c¡v¡lmente   responsable,  en   cuantía   de' CUATRO   MILLONES  CUATROCIENTOS  MIL
PESOS  ($4.400iOOO.oo)  y  ordenó  el  arch¡vo  por  no  merito  frente  a  la  FUNDACION
ECOLOGICj\   ÍNTEGRAL   CREO   EN   tl   uFUNDECO   EN   TI",   identificada   con   N¡ti
809iOO8,720-6,   representada   legalmenté   por   la   seño'ra   SUGEY  ALVAREZ  VERGEL;
(FoI¡os   312  .aI   321),   dec¡s¡Ón   de   arch¡vo   que   fue   confirmada   en   Grado   de   Consulta,
med¡ante auto del  O5 de nov¡embre de 2021  (Fol:  329 al  335).  Íw,,#

Én   la   parie   Reso[ut¡va   aftículos   pr]-mero,   tercero   y   quinto   obra   la   sigu¡ente
infórñiac¡Ón :

Y",J
RESUELVE:

L`

)

ARtÍCULOIPRIMERO=  Fallar con responsab¡l¡dad fiscal  de confiormidad  con el artículo 53
de  la  Ley  6flO  de  2000,.ter¡iendo  en  cuenta  la  interve'nción  de  cada  responsable  ffscal  de
cónfiórmidad  coh  la  parte considerativá,  asÍ:

SÓI¡dar¡amente  en  Contra  del  señor ARLEY  BELl-RAN  DIAZ,  identfficado  cóh  cédula  de
c¡udadanía !!loL 38143i96Zdeibagué Tolima,  en  calidad de Alcalde, para la época de los
hechos y la señora  DIANA ALEXANDRA MARHNEZ NUÑEZ, ¡dentfficada con cédula  de
ciudadanía  NÓ.  65.746.540  de  V¡llarr¡ca  -  TÓlima,  en  calidad  de  Secretaria  Geheral  y
Gobierno,  (Supervisora  del  contrato  No,  166 de 2016),  para  la época  de los hechos,  po
sumá  de  Cl`NC-Ó  MILLÓNES  TRECIENTÓ§  CINCUENTA Y`DOS  MIL  DOSCIÉÑTOS
SIETE PES(:)S CON UN CENl-AVO PESOS ($5.352.207.01) M/CTE.

ARtICULÓ!TERCERO.  Notificar personalmehte  la  p.resente  providenc¡a  al  señór ARLEY
BELTRAN  H)IAZ,  ¡dentifiCado  cón  Cédula  de  Ciudadanl'a  P\lÓ38143g67  de  lbagué,  en

#e1:dhaods, deéh fí;ffiÍ±±±::::=:±gif :l T:#fii=: Od : :;í¡:: ;;:¡=:=±¡¡¡ga á Pai fficolraree;P Ó;gcft:Óen : ::
?r.le.yPLeltrpnqiaz_qP_9_tTall.LÓo_T,, . 'a   señora  _PIANA  ALEXANDRA   MAFITINEZ   NUÑEz,
¡dent¡f¡cada  lcon  Cédula  de Ciudadanía  No.65.746.540  de lbagué,  én  cal¡dad  de Secretaria
ééneral  y  de  Gobierno  dél  municipio  de  Vil'amca  ü Tol¡ma,  para  la  época  de  los  héchós,
én   la   Cárréra   6   Noi   2-59   BarriÓ   Estadió   de   Neiva   -   Hu¡Ia,   o   al   correo   electrón¡cÓ
alexándramEift¡enzÓ9 hótmá¡l ,com
idehtifiCada  con  Cédulá  de  ciudadanía  NÓ,   52.881,098,  TP  189.036  del  C.S.  de  la  J.  eá
éal¡dad  de  cipoderada  dé  confianza  de- la  compañía  ASEGURADÓRA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA¡  SiA.,  en  l.a _b_i_[é_Cc¡ón_:_Calle  100 .No.  9A,T``,45  P¡sos  3,.8_v  12 d_e_Boqotá  D.C.,
córréo electrón¡co

y a -la  Dra. VICKY CAROLINA RAMIREZ IBAÑEZ,

.CÓmICO.. soI¡daria com,co
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En  la forma'que lo indican  él  aftículoo 106 de  la  Ley  1474 de 2011 y áriículos 67 a  69 de  la
Ley   1437   de   2011,   haciéndoles   saber   que   contra   el   m¡smo   procede   el   recurso   de
repos¡c¡ón.

ALuTÍCULO  QUINTOi  Enterar  aI  ARLEY  BELTRAN  DIAZ,  ¡dent¡ficado  con  cédula  de

F¡uqadanía .No. 3§._1_13_=_967 de lbagué -To_uma,  en  ca'idad  de _Alcalde,  para  la  época  de  los
hechos y a  la  señora  E)P\NA ALEXANDRA,MARTINEZ NUÑEZ,  ¡dent¡ficada  con  cédula
de c¡udadanía  No. 65i746.540 de Villarica  - Tol¡ma,  en  cal¡dad  de Secretaria  General y de
Gob¡emo,  (Superv¡sora  del  contra.to  No.  166  de .2016),  que  deben  consignar  el  valor  del
alcance f¡scal  a  nombre de la Administración de Villarrica -ToI¡ma, con  NIT 800.100.147-5,
en  la Cuenta de Ahorros o Corriente que tenga dest¡nada para estos efiectos y rem¡tir cop¡a
de   'a   cons¡gnac¡ón   a   la   D¡rección  Técn¡ca   de-  Responsabilidad   Fisca'   de   la   Contraloría
Departamental  del  Tolima,  para  'oS  efiectos`fiscales,  reporte  del  boletín  de  responsables
fiscales y lo reférente al cobro coactivo.  Í,'w,#

Por   lo   expuesto   anteriomente   la   Direcc¡ón   Técnica   de   Responsabilidad   Fiscal   de   la
Contraloría  Departamenta' deI Tol¡ma.

RESUE LVE

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Correg¡r  en  el  aparte  de  uFUNDAMENTOS  DE  HECHO"    y
uRESUELVE", uARTICULO PRIMERO, ARTICULO TERCERO y ARTICULO QUINTO"

del  Fallo  con  Responsab¡lidad  Fiscal+No`.002 de fiecha  O9  de fébreró de 2022,  el  número de
cedula  de  ciudadanía  y lugar de  exped¡c¡ón  del  señor ARLEY  BELTRAN  DIAZ,  qu¡en  se
identifica   con   el   Numero   6.031.248   de   Villarrica   -   Tolima,   y   que   por   e,iric,r
involuntario de transcripc¡Ón y  d¡gitac¡ón sif3tígs ExShfJryÍJ uryÍJ dxsñxrrNb|

AF(TÍCULO SEGUNDO.- E[ aparte ``FUNDAMENTOS DE HECHO" quedará así:

FUNDAMENTOS  DE HECHO

Origina    el    presente    proceso    de    résponsab¡l¡dad    fiscal    ante    la    ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL  DE  VILLARRICA  -  TOLIMA,   los  hechos  puestos  en  conoci'm¡ehto   mediante
memorando  No.0010-2018-111  emit¡do  por la  D¡rección Técn¡ca  de  Cohtrol ÍFiscal  y  Med¡o
Amb¡ente,  con  fiecha  de  radicado. del  23  de  enero  de  2018,  a  través  del  cual  traslada  a
esta   D¡recc¡Ón   el   hallazgo  fiscal   Nc;.'090  .de'   29   de   d¡ciembre   de   2017  y  sus   anexos,
correspond¡ente  a!   resultado  de   la  -Áudftoría   Regular,   hallazgo   que  se   expone   en   los
s¡guientes términos:

"Í:.J

"La  Ley 80  de  1993  en  el ARTÍCULC) 3o,  DE  LOS  FINES  DE  LA CONTRA:IACIÓN  ESIA:IAL,

Establece que.' "Los serv¡dores púb/icos tendrán en cons¡derac¡Ón que a/ celebrar contratos
y  don   /a   ejecuc¡Ón  de  /os  m¡smos,   /as  ent¡dades  buscan  e/  cump/¡m¡ento  de  /os  f¡nes
estatales,  la cont¡nua y eficiente prestác¡Ón  de /os serv¡c¡os púb/¡cos y /a efect¡v¡dad de` /os
derechos  e  ¡ntereses  de  /os  adm¡n¡strados  que  co/aboran  con  e/las  en  /a  consecución  de
d¡chos fines",

No  obstante  lo  anter¡or,  el  Muh¡c¡rio  de  V¡llarr¡ca  To/ima  suscrib¡Ó  e/    contrato  NO166  del
22  de  d¡c¡embre  de  2016,   por  valor  de   $6,700,000,   con   /a   FUNDACIQN   ECOL9GICA-I-NíáGri¡¿iéó ÉÑ i.¡;FÚri-DEco E_N H", tei cuai tuvó como objeto ei Apdyo LoGÍs"co,
-iái¡-riúÉÁ¡úiÁ¿IóN -¡ -áÉ¡áu-cIÓN  DÉ AcHifiDADEs pRoG-RAMADAs poR EL coMIT,É
-ói -BáériÉ-SiiAi --5¡ó¿ÍÁL:óiilái¡DAs -A   Los   EMpLEADos   DE   LA   ADMINlsTRAcIÓN
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MUNICIPAL`,iDE   VILLARRICA  TOLIMA,   s¡endo   requer¡do   el   pago   de/   m¡smo   med¡ante
cuenta _de cpbro de/ ve¡nt¡trés !23) de d¡c¡embre de 2016 (fol. 46-del contrato) y cancelado
con   g¡ro_presupuestal   NO   1057  de  ve¡nt¡trés   (23)   de  d¡c¡embre  de  2016   (fol.   45  del
contrato).

Por otra  pa¡te, ten¡epdo en cuenta que en  /a  carpeta de la documentac¡Ón que soporta  e/
prpces?. coi]tractual,   no   se   encontraron   documentos   que   legalmente   soporiaran   la
ejecuc¡Ón  de/  contrato  como  son  facturaS,  rec¡bos  de  caja  o  -cuentas  de  ¿obro  de  los
gastos .f!fi  que  .:e..¡ncurr¡.eron  en  /p  ejecuc¡_Ón  del  menc¡onado  contrato;  el  grupo  aud¡tor
proced¡Ó  a   so/ic¡tar  a   la   contrat¡sta   med¡ante   oficio   DTCFMAr542-2d17-1:11'del   27  de
sept¡embre.+de_2017.,   allegar  las   evidehc¡as   que   d¡eran   fe   del   cumplim¡ento   del   acto
contractup/.,``Es.    as.í  .co.rno_,_  _ped_iapte  lofic¡o    de/    -02  .octubre    de/-presente    año,    /a
representariirte l€ga/  de  la  FUNDACIÓN  ECOLCJGICA INTEGRAL CREO  EÑ ii i¡F¡üNóÉÉ'O  áN
Tl'.l, m.an¡fi_es,t.a: "..._Muy rés_pet_uosament_e m_e permito ¡nformar que no he firmado,
n¡_ ej.ecutai[do,  ni  env¡ado  factura,  ni  cobrado  por cheque  o  por transferenc¡a
algún  pago  correspond¡ente  a  los  siguientes.contrai¡os:  "..:NO166  del  22  de
d!c¡eTbr?  d_e  ?,01.6,  _su_scr¡to.s_entr_e  P_  4!fpldía  Mun¡c¡pal  de  v¡Ilarr¡ca  y  la
Fundac¡ón Ecológica lntegral Creo En T¡  "FUNDECO EN tÍ".

A. .ren.g!Ó.n  s{:g!¡.!.o  e.xpon£: .:...n.f  c_onozco  n¡  a_l  .seftor_,Alcalde  rlun¡c¡pal  como  tampoco  al
Mun¡F¡p¡o  dü  V¡!/arr¡.ca _-To/¡ma''.  En  este  sent¡do  /a  Contralori'a  Departamental  de¡  Tol¡ma
estab/ece qLiíe según  los argumentos expuestos  por lEiseñora SUóEY A[VAREZ VERGEL la
firma de la c.uerita de cob;o no corresionde a ¡a de "ella así como ía;-d;;¡-s-r;l;-J;n-a-J;s
cÓ_n__e!__rf!e:r-fd!d3  _cgn_t!a_t_o_,_ Jp_ _c_ual  .hace   sup.ofier   que   se   ha   generado   ¡¡ -Ái;i;J;¡o
DFTRIMENJTO  PAIRIMONIAL. a  las arcas de/ ` Munic¡p¡o de Vi/l-arr¡ca Tol¡ma  ;n  cuantía
de SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/dE ($6.700.000).

(...)  ,,

¡

En  consecuemc¡a,  el  desPacho  una  vez  realizadó  el  anális¡s  del  hallazgo fiscal  No.  166  del
22 de dic¡embre 2016, profiere eI Auto de Apertura deI Proceso de ResponsabiI¡dad
FiscaI  Noi  O54  del  28  de  mayó  de  2018,  a  través  del  cual  se dispuso  la  v¡nculac¡Ón  comÓ
presuntós respQnsables a ARLEY BELTRAN  DIAZ,  ident¡ficado cón  cédula  de ciudadanía
No. 6.031.248  de Villarr¡ca + TÓl¡ma,  en  cal¡dad  de AlcaJde,  para  la  época  de los  hechos,  a
la    señora    !DIANA   ALEXANDRA   MARTINEZ   NUNEZ,   identificada   con    cédula    de
ciudadanía  No.  65.746I540  de  V¡llarr¡ca  -  ToI¡ma,  en  calidad  de  Secretar¡a  General  y  de
GÓb¡erno,  (S,uperv¡sora  dél  contrato  No.  166  de  2016),  para  la  época  de  los  hechos y a  la
FUNDACION  ECOLOGICA  INTEGRAL  CREO  EN  TI  ``FUNDECO  EN  TIJ',  ¡dentificada
éon   N¡t.   809,008i720-6,   representada   legalmente   por   la   señora   SUGEY   ALVAREZ
VERGEL,  ¡dienF¡ficada  con  cedula  de  c¡udadanía  NoI  62,293.974 de Arauca y/Ó quien  haga
sus  veces,   asi.como   a   la   CÓmpañía   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,
¡dentificada icon   N¡t  860.524i654-6,   Med¡ante   la   pól¡za   de   maneJ-o   global   No.   480-81-
994000000014,  por  un  valór asegurado  de  $30.000.000  m/cte,  con  fiechas  de  exp.ed¡c¡ón
del  di'a  22 de   sept¡embre de 2016 y cóh v¡genc¡a  del  día. 03 de sept¡embre de 2016  hasta
el  día  O3  de  septiembre  dé  2019.  Aut:o  de Apertura  que fue `debidamente  not¡ficado  a  las
partes  (fÓIiÓ{s  i6  ai  23)i

Una   vez   nt,tificado   el    refieridÓ   Autó    de   Apertura    del    Próceso   de   Responsabilidad,
preSentaron: ver§ión  libré  y  éspóntánea  respecto  a~los  hechos  objeto  de  ¡nvest¡gación,  Ia
señora   DIANA   ALEXANDRA   MARTINEZ   NUNEZ   (fiol.    115),       SUGEY   ALVAREZ
VERGEL en' calidad  de  représéntante  legal  de la  FUNDACION  ECOLOGICA INTEGRAL

Págifia 618
La coPia o impresión d.e este dócumento, le da el cafácter de ''No Controlado" y el SGC no se hace respon§able por su consulta o uso.
La veis16n ac"ÜzaÓ.'i y contioiada óe este óocüento. se consüi L-=*Es-áe í& -iá-* #e€-e=-ii-tt*-%eU\#Eio b= S\Gn%

Aprobado 18 de febreró de 2020 CÓPn CÓNTRÓLAI)A
T  A   -^i!_   _  =_____±£  _    _l_



v.-¡    ,--i
l

N}r-'         .

C ®NTÉffi?® R íA

REG ISTRO
AUTO DE CORRECCION DE+ ERROR FORMAL

Proceso:  RF-R-esponsab¡l¡dad ` Fiscal CÓdigO: 'RRF-31 ®Versión:   02
l\(r/X1^'.'J \`\'i\ .

CREO  EN  TI  ``FUNDECO  EN  tr;  (fo'.  117)  y  el  señor  ARLEY  BELTRAN  DIAZ    (fol
217).

Por  medio  del  Auto  No.  012  de fecha  11  de junio de  2021,  este  despacho  decide
Archivar  por  no  mérito  la  acción ,fiscal  dentro  del  presente  proceso  de  responsabil¡dad
fiscal  rad¡cado  bajo  el  número  NO112-007-018,  adelantado  ante  la  ADMINISTRACIóN
MUNICIPAL  DE  VILLARRICA  -  TOLIMA,  contra  e[  señor ARLEY  BELTRAN  DIAZ,
identificado  con  cédula  de  c¡udadan'ía  No.  6.031.248  de V¡'larr¡ca  -To'¡ma,  en  calidad  de
Alcalde,   para   la   época   de   los   hechos,   la   señora   DIANA  ALEXANDRA   MARTINEZ
NUNEZ,  identif¡cada  con  cédula  de  C¡udadanía  No,  65i746.540  de  Villarrica  -  To'ima,  en
calidad  de Secretaria  General y de Gobierno,  (Supervisora  del  contrato No.  166  de  2016),
para  la  época  de  los  hechos y  la  FUNDACION  ECOLOGICA INTEGRAL CREO  EN  TI``FUNDECO  EN TI",  identificada  con  Nit.  809,008.720-6,  representada  legalmente  por 'a

señora SUGEY ALVAREZ VERGEL, idéntificada con cedula de c¡udadani'a  No.  62.293.974
de Arauca y/o quien haga sus veces.(Fol.  286 al  295), decisión que fue revocada  med¡ante
auto que resuelve grado de consulta de fieGh'a 21 de-julio de 2021,  notificada  por est:ado el
día   28   de  julio  de  2021,   al   cons¡derar  que   la   cant¡dad  de  cenas  y  du'cés   nav¡deños
contratados   por   la   Adm¡nistrac¡ón   Municipal   de   Villarr¡ca   -  Tol¡ma,   son   superiores   al
número  de  func¡onar¡os +de  planta  adscritos  a  la  Alcaldía  mun¡cipal  de  Villarr¡ca  - Tolima

(Fol.  301  al  309).

El`día  O5 de octubre de.2021, se profirió autó de ¡mputación  No,  030, en contra -del   señor
ARLEY BELTRAN DIAZ,ident¡ficado con cédula  de c¡udadanía  No. 6.031.248 de V¡llarr¡ca
-  Tolima,   en   cal¡dad   de  Alcalde,   para   la   época   de   los   hechos  y   la   señora   DIANA

ALEXANDRA MARTINEZ IWNEZ,  identif¡cada con  cédula  de c¡udadani'a  No. 65.746.540
de  V¡llarr¡ca   -  To'ima,   en   cuantía   de   CUATRO   MILLONES  CUATROCIENTOS   MIL
PESOS   ($4.400.000Ioo),   así  'como   en   contra   de   la   Compañía   ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A., ¡dentificada con  NH. 860.524i654-6,  póliza de manejo
global  'No.  480-81-994000000014,  .`por  un  valor  asegurado  de  $30.000,000   m/cte,  con
fechas  de  expedic¡ón  del  día  22  de`    sept¡embre  de  2016  y  con  v¡genc¡a  del  día  O3  de
sept¡embre   de   2016   hasta   el   día <03   de  sept¡embre  de   2019,   en   calidad   de  tercero
cMlmente  responsable,  en  cuantía  de  CuATRO  MILLONES  CUATROCIENTOS  MIL
PESOS  ($4.400.000.oo)  y  ordenó  el  arch¡vo  por  no  merito  frente  a  lá  FUNDACION
ECOLO.GICA   IN'TEGRAL   CREó   EN   TI   ``FUNDECO   EN   TI",   ¡dentificada   con   Nit.
809.008.720-6,   representada   legalmente   por   la   señora   SUGEY  ALVAREZ  VERGEL;
(Folios   312   aI   321),   dec¡s¡ón   de   a.rch¡vo   que   fue   confirmada   en   Grado   de   Consulta,
mediante auto del O5 de nov¡embre de 2021 (Fol. 329 al 335).

ARTÍCULO    TERCERO,-    El    aparte    de    ``RESuELVE''    los    artículos    ``ARTÍCULO
PRIMERO", ARTICULO TERCERO, y ARTICULO QUINTO quedaran as,'r

riEsuELvE:

ARTÍCULO PRIMERO=  Fallar con responsabil¡dad fiscal de conformidad con el artículo 53
de  la  Ley 610' de  2000,  ten¡endo  en  cuenta  la  intervénción  de  cáda  responsable  fisca'  de
confiorm¡dad con  la parté considerativa, así:

SoI¡dar¡amente  en  contra  de'  señor ARLEY  BELTRAN  DIAZ,  ident¡ficado  con  cédula  de
c¡udadanía  No. 6.031.248 de V¡'Iarr¡ca -Tol¡ma, en cal¡dad de Alcalde,  para  la  época  de los
hechos y 'a señora  DIANA ALEXANDRA MARTINEZ NUÑEZ,  ident¡ficada con cédula  de
c¡udadanía  No.  65i746.540  de  Vil[arrica  -  ToI¡ma,  en  ca[¡dad  de  Secretaria  General  y  de
Gobierno,  (Supervisora del contrato`Noi  166 de 2016),  para  la  época  de los hechos,  por la
suma  de  CINCO  MILLONES TRECIENTOS  CINCUENTA Y  DOS  MIL  DOSCIENTOS
SIETE PESOS CON UN CENTAVO PESOS ($5.352.207.O1) M/CTE.     -

pácc>oina 7  1  8
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ARTICULO !TERCERO.  Not¡ficar personalmente  la .presente  prov¡denc¡a  al  señor ARLEY
BELTRAN   ri+)IAZ,   ¡dentif¡cado  con   Cédula   de  C¡udadanía   NÓ.  6.031,248  de  Villarrica  -
Tol¡ma,  en  cal¡dad  de Acalde  Mun¡c¡pal  del  Mmic¡P¡o  de Villarrica -Tol¡ma,  para  la  época
de los hechds, en la £arrera±Ca[le4 Esqu¡na de V¡llarrica +ol¡ma o al correo electrón¡co

fleJíPielti-?ndiaz@PptTa¡.l...t:9p _ la_  señora   PIANA  ALEXANDRA   MARTINEZ   NUÑEZ,
¡dent¡ficada  ton  Cédula  de Ciudadanía  No.65.746.540  de lbagué,  en  calidad  de  Secretar¡a
General  y  de  Gob¡emo  del  mun¡cip¡o  de  Villarrica  -Tolima,  para  la  época  de  los  hechos,
en   la   Carrera   6   No.   2-59   Barr¡o   Estad¡o   de   Ne¡va   -   Huila,   o   al   correo   electrónicÓ

Fl.exa_n_draTartienz99@h.g,Fma¡l,cori.  y a  la  Dra. VIClar CAROLINA RAMIREZ IBAÑEZ,
ideritificada  ¡corr  cédula  de  c¡udadanía  NÓ.   52,881.098,  TP  189.036  deI  C.S.  de  la  J.  en
cal¡dad  de  ?poderada  de  corifianza  de  la  compañía  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE

:o:rLe% ¥ iB;# óSnl¡£á'L±±Í±±iÍ±:::£±Í±=ÍÍ=±:% #: =:; =:==i=:±gg±±±±Í=É==g+iÍ±:::É±Í±=ÍÍ=±:%#:=:;=:==i=:±gg±±±±Í=É===:ÉD±

En  la fiorma que lo indican  el  artículo  106 de la  Ley  14-74 de 2011.y aftículos 67 a  69 de  la
Ley   1437   de   2011,   haciéndoles   saber   que   contra.  el   m¡smo   procede   el   recurso   de
repos¡cióni

ARTÍCuLO,QUINTOi  Enterar al  señór ARLEY BELTRAN  DIAZ,  ¡dentificado  con  cédula
de c¡udadanía  No. 6.031.248 de Villarr¡ca -Tolima,  en cal¡dad de AlcaJde,  para  la  época  de
los  hechos  y  a  la  señora  DIANA  ALEXANDRA  MARTINEZ  NUNEZ,  identificada  con
cédula   de   c¡udadanía   No.   65.746.540   de   Villarica   -  Tolima,   en   calidad   de   Secretariá
General  y de  Gob¡erno,  (Superv¡sora  del  cóntrato. No.  166  de  2016),  que  deben  consignar
el  valor  del  alcance  fiscal  a  nombre  de  la  Adm¡n¡stracl'Ón  de  Villarrica  -  ToI¡ma,  con  Nrr
800.100.147-5,   en   la  Cuenta  de  Ahorros  o  Corriente  que  tenga  dest¡nada   para   estos
efectos y  rem¡t¡r cop¡a  de  la  cónsignac¡Ón  a  la  D¡rección Técnica~de  Responsabil¡dad  Fiscal
de la  Contra!onra  Departamental  del Tolima,  para  los efiectos f¡scales,  reporte del  boletín de
responsableS fiséales y lo refierente al cobro coactivo.

ARTiCULd CuARTO.-  Notifíciuese  por  estadó  e!   presente  proveído  al  señor  ARLEY
BELTRAI\I   n)IAZ,   ¡dentíficado   con   cédula   de   c¡udadanía   No.  6.031.248  de  Villarrica  -
Tol¡ma  y a  lá  séñora  DIANA ALEXANDRA MARTINEZ  NUÑEZ,  identificada  con  cédula
de  ciudadanía  No.  65.746.54Ó  de  Villarrica  -  ToI¡ma,  haciéndoles  saber  que  contra  este
auto  no  proGede recurso algurio.

ARTÍCULO QUINTO.-Remítase a la Secretaria Común para ló de su competencia.
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